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VISTO: El Memorando Ne 194-2018-181101, de fecha Z5 de Ablil del 2018, mediante el cual, la
Dirección del E.S.ll-1 Hospital Chulucanas, Autoliza proyectar la Resolución en la cual dispone la

conformación del"c0MITÉ DE ACREDITACTOU ttOS\TLARIA Y PR]YECT)S DE MEJ0RA C0NTINIIA

DE LA CALlDAD" del E.S.ll-1 Hospital Chttlucanas.

CONSIDERANDO:

Que, el Titulo de la Ley N"26842,Ley Gener';rl de Salud, establece que la salud es condición
indispensable del Desarrollo Humano y médico lundamental para alcanzar el bienestar individual y
colectivo, siendo la protección de la salud de intcrés púrblico corno la provisión de servicios de Salud,

cualquiera que sea la persona o institnción qrrt: los provea, responsabilidad del estado promover las

condiciones que garanticen ulla adecuada cobt:rtr"rra de prestaciones de salud a la población en

términos socialmente aceptables de segr-rridad, ol)0rtunidad y calidad.

Que, mediante Resolución Ministerial N"456-2007/MINSA, de f'echa 04 de junio del 2007, se aprueba
la NTS N"050-MINSA/DGSP-VO.2 "Norrna Técnir:r,r de Salud para la acreditación de establecimientos
de Salud y servicios Médicos de Apoyo"

Que, con Resolución Ministerial N"270-2009/N'1 Ii{SA, se aprueba la "Guía Técnica
la Acreditación de Establecimientos de Sahrcl y St:r'vicios Médicos de Apoyo"

Que, mediante la Resolución Ministerial N'370-2009/MINSA, de fecha 09 de
aprueba la "Directiva Adrninistrativa que re¡irrl:r Ia organización y funciones
Sectoriales de acreditación de servicios de salurl"

del Evaluador para

junio del 2009, se

de las comisiones

Que, la acreditación es una fonna de evaluaciórr rlcl hrncionamiento de los establecimientos de salud,
para lograr que los usuarios reciban una atcnci{in cle mejor calidad, oportuna, completa, segura y
contrato amable.

Que, mediante Resolución Ministerial N'095-2lli2/MINSA, se aprobó la "Guía para la elaboración de

Proyectos de Mejora y la Aplicación de Técnic.;r:; y Herrarnientas para Gestión de la Calidad" cuya
Finalidad es contribuirá la implenrentación clt:l sistema de Gestión de la Calidad en Salud y sus

Actividades dirigidas a la rnejora continua de los procesos a tlavés de la aplicación de técnicas y
herramientas para Ia gestión de la calidad. \' srr objetivo general es brindar al personal de las

organizaciones de salud un docnmento de con:,rrit;r que provea la rnetodología para la elaboración de
proyectos de mejora de la calidad. Así como la airlicación de técnicas y herramientas para la gestión de

la calidad.

Que, a consecuencia de lo solicitado con cl rlocumertto del VISTO y en concordancia con los
considerandos antes descritos, se procede a cnriLir la presente resolución, por la cual se dispone
CONfOTMAT CI "COMITÉ DE ACIIEDII'ACIÓI'I IIOSPII'ALARIA Y PROYECTOS DE MEJORA

CONTINUA DE LA CALIDAD" del E.S,ll-l ll¡r',*i1;¡l Chulucanas, el mismo que se constituye para

coadyuvar a la Dirección General en el logro clc i;r i,isión, misión y obietivos institucionales, mejorando
las prestaciones, optimizando la captación y nrt:jorando el uso de los recursos financieros; asimismo
gestionar proyectos que van er.r beneficio de estI llOs¡rital;
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Qué; de conformidad con la Ley N"26842, Lcy gr:rrcral de la Saltrd, D.S.N" 013-2006-5A, Que aprueba

el "Reglamento de Establecimientos de Salud -\'rle Servicios Médicos de Apoyo", D.L N"11'61, que

aprueba la Ley de Organizaciones y Funciones rlr I Nlinisterio de Salud, R.M N' 5L9-2006/MINSA, Que
aprueba el documento Técnico" Sistema de Ccsiiórr rle la Calidad en Salud", R.M No 456-2007/MINSA,
que aprueba la NTS N"050-MINSA/DGSP-V 02'

Estando A Lo Solicitado Por La Dirección, Con l,a Visación De La Unidad De Administración, Asesoría\ tr.- ..1 trStanqo A LO JOIIC¡IaUU fOI La UlIeULlUIl, LUll l,rl vl\rtLtull us Ld ullludu uE óulll¡rlr)LrdLru¡r, nrcru

\SLU-..: Legal, Equipo De Personal, la unidad de gestir'rn rlc (l;rlidad, La Visación Y Aprobación Del Despacho

R. -. De Dirección Del E.S.ll-1 Hospital Chulucanas, Y

En uso de las atribuciones conferidas medi¡rntr: r:n r:l Reglamento de Organización y Funciones del

Hospital Chulucanas, aprobado con Ordenanz;r licgional N' 330-2015/ GRP.CR, y la Resolución

Ejecutiva Regional Ns 013-2018/GOBIERN0 RI;(;l(INAL PIURA-GR, de fecha 12 de enero del 2018 que

Modifica la Resolución Ejecutiva Regional Ns 7,15-2017/G0BlERN0 REGIONAL PIUM-GP de fecha 21

de noviembre de|20L7, en la cual se Encarga cl I'ue.;lo de DIRECTOR del Establecimiento de Salud II-1

Hospital Chulucanas; en el cargo estrurctur'¡l tlc [)i¡'ector de Hospital I, de Conformidad con la

Ordenanza Regional 402-20L7 /GRP-CR, PLrblicailrr r"¡r el Diario Oficial "El Peruano", con fecha 11 de

Octubre del2017,Cargo Considerado de Conlianz;r ¡'rr cl Gobierno Regional Piura,

SE RESUETVE:

Artículo 1o.- Conformar, con eficacia a tr;rr-r ir- cle la fecha, el COMITÉ DE ACREDITACIÓN

HOSPITALARIA y pROyECTOS DE MEJOitA (.()¡l'itiJUA DE LA CALIDAD DEL E.S.ll-1 H0SPITAL

CHULUCANAS, para el presenta año fiscal 20I Ít; or rrórito a lo expuesto en la parte considerativa de la

presente resolución, el mismo que estará inte!|'arlrr Ior:
,'1,i'-' 

:; ..'::: .

'"1 ,: ' //') ,/ Dr. Ricardo Ronald Tello Acosta -Directora

7 ./ Dr. Juan Augusto Mijahuanca Ciil r';r:rco -Sub Director
':. , "' / ./ Dra. Zoila Eulalia Castañeda Call-ci,,l, -Representante de UPSS Emergencia

r, , (r" ,/ Lic.Obst. Orlean Lennon Escob¡r'il;rrlliri:z -Coordinadora de Comité
:;;.i"t .¿,.,:.' . ./ Lic. Adm. Audalina Espinoza \¡íl,rir,'z -f efe de la Unidad de Planeamiento

,2:Í .'".. Estratégico
// '\"-' t \''¿ t ,/ Lic. Santy del Milagro Pintaclo Cicnlr,'::,rs - Jefe de Ia Unidad de Administración

/ ,/ Econ. Manuel Alfredo Ruiz Flnres -Encargado del Área de Presupuesto
,/ Lic. María Gallo Alvarado -lefa de la Unidad de Seguros

77*OrO!h!!ca;; , ,/ Lic.Obst. jodie Pamela Chiroqrrr: (.1¡,rr:rcero - LJnidad cle Seguros

,ÉUt ffi A, 
'/ Sra. Elsa Katherine García Mor;rlr': -oficina de Gestión de calidad

lithffi.F/n.ti.,rro 2".- DEIAR SIN EFEcTo la Ilcsol,ri,'r. l)irectoral N'054-2017.coB,REG.PIURA-

"(/ib,,"o*.rri.t'.' 
430020-L8LL01, de fecha 03 de Abr-il tiel 2irl7, que disponía "Conformar el Comité de

\¡-#ri' Acreditación Hospitalaria y Proyectos cit-. f:lcjora (lontinua de ia Calidad del E.S.ll-1 Hospital.

^ 1/rr[.t: a r]i.{lb Fl
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Chulucanas,

Artfculo 3".- Los mencionados Servidores deberán Reunirse, a fin de programar y coordinar las

SEGA/AEV/LC S/MG C/tj gc


